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1.​TIPO DE INFORME 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL    
 

   Cuota Número   1 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4146.010.26.1. 1799 de 2025 
  
Nombre completo del contratista: RUBIELA SEVILLANO VILLOTA 
 
Documento de identificación del contratista: Cédula de ciudadanía N° 66.838.858 
 
Nombre del supervisor: MARIA EUGENIA SANCHEZ RAMIREZ 
 
Organismo:  SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
Objeto del contrato: Prestar los Servicios de Apoyo a la Gestión en la Subsecretaría de 
Atención Integral a Víctimas de la Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto 
denominado: "Fortalecimiento a la atención integral de la población víctima del conflicto 
armado en la ciudad de Santiago de Cali" BP 26005436 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 
19/ago/2025 

Fecha terminación 
 

31/oct/2025 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Terminación anticipada: N/A 
 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de OCHO MILLONES CINCUENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE ($8.055.000). 
Adición: N/A 
Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente:  

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 
 
Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$8.055.000 $2.685.000 $ 0 $5.315.000 

 
Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 9490081092  
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1682727627  
Operador: APORTES EN LÍNEA 
Fecha de Pago: 6/AGOSTO/ 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: AGOSTO 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5.​INFORME TÉCNICO 
 
Concepto Supervisor: 
 
​  
 

Obligación 1: Brindar atención a las víctimas del conflicto armado en todos los 
espacios y medios.  

 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
25 Agosto de 
2025 

Brindó atención a las 
víctimas del conflicto 
armado en lo relacionado 
con la ruta de Ayuda 
Humanitaria Inmediata 

Formato Registro de 
actividades con la 
comunidad 
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3 septiembre de 
2025 

Brindó atención a las 
víctimas del conflicto 
armado en lo relacionado 
con la ruta de Ayuda 
Humanitaria Inmediata 

Formato Registro de 
actividades con la 
comunidad 

9 septiembre de 
2025 

Brindó atención a las 
víctimas del conflicto 
armado en lo relacionado 
con la ruta de Ayuda 
Humanitaria Inmediata 

Formato Registro de 
actividades con la 
comunidad 

 
 
 
 

Obligación 2: Realizar seguimiento telefónico o presencial a casos priorizados, para 
verificar el acceso efectivo a la oferta y la resolución de necesidades.  

 
Frente a esta actividad, entregue la siguiente documentación: 

 
FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

15 al 19 de 
septiembre de 2025 

Realizó seguimiento 
telefónico a los casos 
priorizados sujetos de 
recibir ayuda humanitaria 
inmediata y demás oferta 
institucional para la 
población víctima del 
conflicto armado 

Base de datos 
Solicitudes 
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Obligación 4: Entregar en forma física en una carpeta todos los documentos 
personales, precontractuales, contractuales y de ejecución establecidos en la lista de 
chequeo para la primera cuenta de cobro.  

 
Frente a esta actividad, se me asignó la realización de las siguientes actividades: 
    

FECH
A 

ACTIVIDAD EVIDENCIA 

Septiembr
e 2025 

 

Entregó de manera física al área del archivo de la 
Subsecretaría de atención integral a víctimas y de 
manera digital en el link establecido para 
almacenar la información 

Link drive: 
https://drive.google.com/dri
ve/folders/1dwsl29HzImC55
pDw69CiAYj-N-09zriP 

 
 
Obligación 5: Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y las que sean 
asignadas por su supervisor. 

 
Frente a esta actividad, se me asignó la realización de las siguientes actividades: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
9 de septiembre 
de 2025 

 

Participó en jornada de 
inducción y reinducción en 
la Subsecretaría de 
Atención Integral a Víctimas. 

Listado de Asistencia 

 
 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
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Constancia de Paz y Salvo: N/A​
 
 
Observaciones al informe técnico: N/A 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO. 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 
___________________________ 
MARÍA EUGENIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 
Nombre y firma del Supervisor​  
 

 
___________________________ 
KENNETH ALEJANDRO GUAYARA SUAREZ 
Nombre y firma del Apoyo a la supervisión ​  
​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión:Santiago de Cali,22 de Septiembre de 
2025. 
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